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RESOIUC| óN DE ALCALD' A N' O 8t - zor 4-M DNCH'AIC

Nuevo Chimbote, 04 de Febrero del 2014.

VISTOS Y CONSIDERANDO;

Que, el señor Alcalde es e! representqnte legat de la municípalidad y es la máxima autoridad

admin¡strotiva; y como tal es el encargado de efectuar gestiones por ante las dependencias

púbticas y privadas, para el funcionamiento y desarrollo tanto de su comunidad, así como de la

propio entidad;

Que, dentro de este contexto, et sr. Alcalde de esta Municípalidad, va a realizar un viaie de

comisión o Ia ciudad de Lima, el día o5 de Febrero del zor4, para reolizar gest¡ones onte el

M¡níster¡o de V¡v¡enda, Construcción y Sanedm¡ento y La Super¡nfendencia de Bienes Estatalesi

Que, por ende, Ia marcha administrotiva en esta Mun¡cipalidad, no se puede detener por el

día que el titular se encuentre fuera de la ciudod, por lo que procede encargor el despacho de

Alcaldía a efectos de gorantizor su operativ¡dod,

Que, estondo a lo expuesto y con corgo a dor cuenta al Pleno Municipal y a lo previsto en el

articulo zo", numeral 6) de Ia Ley Orgónica de Munic¡pal¡dades Ley N" 27972,

5E RESUELVE:

ARTíCULO pRtME RO,- Encargar el despacho de Alcaldía ol Sr. Reg¡dor Robert Don¡el SAENZ

HUAMANCHUMO , por et día O5 de Febrero del Zot4, ante la ausencia del T¡tular Dr. )uan Franc¡sco

casco Barreto, por dsuntos oficiales de sus propias funciones, con las funciones, atribuciones,

responsabilidad y obligaciones establecídas en la Ley No 27972.

ARTíCU¡ O SIGUN DO.- Notíftquese con arreglo a ley, cúrsese copia de la presente resolucíón

a los órganos competentes para los fines pertinentes.

Regístrese, Cornuníquese, Cúmplase y Archívese.
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